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PLANES VIGENTES

RN 6/2016
PLAN PERMANENTE

 Inmobiliario Básico

 Inmobiliario 

Complementario

 Automotores

 Embarcaciones deportivas 

o recreación

 Ingresos Brutos

 Sellos

 Agentes Recaudación

RN 47/2020
PLAN de EXCEPCION

 Inmobiliario Básico

 Inmobiliario 

Complementario

 Automotores

 Embarcaciones deportivas 

o recreación

 Ingresos Brutos

 Sellos

 Planes Caducos al 31/5

RN 49/2020
PLAN de EXCEPCION

 Inmobiliario Básico

 Automotores

 Ingresos Brutos

RN 6/2016

CAPITULO II – Deudas sin ejecución fiscal ; sin instancia de fiscalización ; que no estén en discusión 
administrativa ni en instancia de determinación ; no incluye agentes de recaudación

Deudas vencidas o devengadas, según el impuesto del que se trate, hasta el 31 de diciembre del año 
calendario anterior al acogimiento, en tanto posean una antigüedad mayor o igual a 90 días corridos 

anteriores al mes en el que se produce el acogimiento 

Y planes caducos al 31 de diciembre del año calendario anterior a aquel en el cual se formaliza el 
acogimiento, en tanto la fecha de la caducidad posea una antigüedad de 90 o más días corridos 

anteriores al mes en el que se produce la formalización.

CAPITULO III - Deudas por Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren sometidas a proceso de 
fiscalización, de determinación, o en discusión administrativa, aun las que se encuentren firmes y 

hasta el inicio de las acciones judiciales respectivas, cualquiera haya sido su fecha de devengamiento. 
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RESOLUCION 6/2016

CAPITULO IV - deudas de impuestos inmobiliario -básico y complementario-, a los automotores -
incluyendo a vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los ingresos 
brutos y de sellos, en instancia de ejecución judicial.

Aún las provenientes de regímenes de regularización caducos, y las deudas provenientes de planes de 
pago en los que se hubiere regularizado deuda en juicio de apremio, siempre que la caducidad del plan 
se hubiese producido al 31 de diciembre del año calendario anterior a aquel en el cual se formaliza el 
acogimiento.

CAPITULO V - Deudas de agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de 
percepciones y retenciones no efectuadas correspondientes a los impuestos sobre los ingresos brutos y de 
sellos.

Este capítulo fue derogado por la Res. Normativa 47/2020 (BO PBA 21/07/2020) a partir del 3 de agosto 
de 2020

RN 47/2020

Con motivo de la situación económica que atraviesan los contribuyentes debido a la pandemia y  el 
aislamiento obligatorio. 

Permite regularizar a partir del 3/8/2020, en el marco de la resolución normativa 6/2016 y 
modificatorias, las deudas referidas en su CAPITULO II (artículo 10):  

impuestos inmobiliario básico y complementario, a los automotores -incluyendo a vehículos 
automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los ingresos brutos y de sellos, 

que no se encuentren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia de fiscalización, de 
determinación o de discusión administrativa

que se encuentren vencidas o devengadas, según el impuesto del que se trate, hasta el 31 de mayo 
de 2020, inclusive.

También, podrán regularizarse en el marco de la resolución normativa 6/2016 y modificatorias, la 
totalidad de los planes de pago que se encuentren caducos al 31/05/2020, inclusive.
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RN 49/2020

Permite regularizar entre el 18/8/2020 y el 31/12/2020

REQUISITOS:
En caso de deudas por Impuesto Inmobiliario y por Impuesto a los Automotores, solo podrán acogerse 
quienes revistan el carácter de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y tengan 
asociados a su CUIT los bienes con relación a los cuales se hubieran generado dichas deudas.

Asimismo, cuando un objeto determinado se encuentre vinculado tributariamente a más de un titular, 
todos ellos deberán revestir el carácter de contribuyentes del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y 
cumplimentar los demás requisitos que posibilitan el acogimiento que siguen a continuación:

a) Ser contribuyentes del I.S.I.B. de ARBA y estar inscriptos en el “Programa Buenos Aires ActiBA” 
según Resolución 7/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires o en el “Agro Registro MiPyMES” según la Resolución 7/2020 del 
Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda;

RN 49/2020

REQUISITOS (continuación)

b) Para aquellos contribuyentes cuya fecha de inicio de actividades en Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, sea anterior al 1º de abril del 2019, deberán tener presentadas las declaraciones juradas 
del impuesto indicado, correspondientes a los anticipos de los meses de abril y mayo del año 2019 
e iguales meses del corriente año.

c) Los contribuyentes que cumplan las condiciones de los incisos precedentes, no podrán tener un 
incremento superior al 5% de su base imponible por todas sus actividades en los anticipos 
correspondientes a los meses de abril y mayo del año 2020, con relación a la sumatoria total de la 
base imponible (de todas las actividades) por los mismos meses del período fiscal 2019.

d) Para aquellos contribuyentes cuya fecha de inicio de actividades en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, sea a partir del 1º de abril del 2019, inclusive, su base imponible en todas sus 
actividades en el mes de abril del año 2020 debe ser menor a la sumatoria de toda su base 
imponible del mes de marzo del 2020.
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RN 49/2020

FORMAS DE PAGO

1. Al contado.
2. Entre 3 y 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación.
3. Entre 15 y 18  cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con interés de financiación del                   

2,50% mensual sobre saldo.
Cuota mínima $ 300

VENCIMIENTO DE CUOTAS

Para deudas regularizadas hasta el 31/10/2020 inclusive, el pago contado o de la primera cuota del 
plan, se producirá el día 10/11/2020 o inmediato posterior si este resultara inhábil.

Para los acogimientos efectuados a partir del 1/11/2020 inclusive, el pago contado o de la primera 
cuota del plan, será el día 10 del mes siguiente a la fecha de acogimiento o inmediato posterior 
hábil si aquel resultara inhábil.

Los pagos restantes vencerán, en forma mensual y consecutiva, los días 10 o posterior hábil.

RN 47/2020

CADUCIDAD

De pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna, por :

1) El mantenimiento de la deuda impaga a su vencimiento en caso que se haya optado por el pago al 
contado.

2) El mantenimiento de alguna cuota impaga al cumplirse cuarenta y cinco (45) días corridos de su 
vencimiento.

Operada la caducidad, se perderán los beneficios acordados y los ingresos efectuados –excepto los 
interés de financiación-, serán considerados como pagos a cuenta. 
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RN 49/2020

MODALIDAD DE ACOGIMIENTO

Los interesados en formalizar su acogimiento podrán efectuarlo a través del sitio web de la ARBA 
(www.arba.gov.ar), debiendo estarse a lo siguiente:

Los interesados deberán ingresar su CUIT y CIT y seleccionar cada uno de los períodos que pretenden 
regularizar, en el sitio correspondiente a cada impuesto.

El importe a regularizar por cada período en el I.S.I.B. deberá surgir de las DDJJ correspondientes e 
incluirá, en todos los casos, los saldos resultantes de las declaraciones juradas originales de cada 
anticipo, y la diferencia que pudieran generar las declaraciones juradas rectificativas.

NORMAS SUPLETORIAS
En todo lo no regulado, le resultarán de aplicación supletoria las previsiones incluidas, en los Capítulos 
I y II, de la RN 6/2016 y modificatorias.

Convenio Multilateral
Ventas entre ausentes
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VENTAS ENTRE AUSENTES

DETERMINA EL CONVENIO MULTILATERAL

Cuando se hayan realizado gastos de cualquier naturaleza, vinculados con las actividades que efectúe 
el contribuyente en más de una jurisdicción, tales actividades estarán comprendidas en las 
disposiciones de este Convenio, cualquiera sea el medio utilizado para formalizar la operación que 

origina el ingreso (correspondencia, telégrafo, teletipo, teléfono, etc.).

Los ingresos provenientes de las operaciones a que hace referencia el último párrafo del artículo 1º 
deberán ser atribuidos a la jurisdicción correspondiente al domicilio del adquirente de los bienes, obras 
o servicios.

GASTO
FORMALIZADO 

POR ….

INGRESO PARA 
PROVINCIA DEL 
DOMICILIO DEL 
ADQUIRENTE

VENTAS ENTRE AUSENTES

RES. GRAL. COMISION ARBITRAL 1/2019 - Art. 20 -

Las transacciones efectuadas por medios electrónicos por Internet o sistema similar a ella se
hallan encuadradas en el último párrafo del artículo 1 del Convenio Multilateral del 18/8/77
A los efectos de la atribución de ingresos prevista en el inciso b) in fine del artículo 2 del Convenio
Multilateral del 18/8/77, se entenderá que el vendedor de los bienes, o el locador de las obras o
servicios, ha efectuado gastos en la jurisdicción del domicilio del adquirente o locatario de los mismos,
en el momento en el que estos últimos formulen su pedido a través de medios electrónicos por Internet
o sistema similar a ella.

FORMALIZADO 
POR ….

INGRESO PARA PCIA. 
DEL DOMICILIO DEL 

ADQUIRENTE
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VENTAS ENTRE AUSENTES

Internet   es un conjunto de redes de comunicación interconectadas que utilizan la familia de protocolos 
TCP / IP que garantizan que las redes físicas heterogéneas que la componen constituyan una red lógica 
única de alcance mundial. 

Servicios que presta o que la componen (algunos):

 World Wide Web (www o Web)

 Correo Electrónico - e-mail (SMTP)

 Transmisión de archivos (FTP y P2P)

 Conversaciones en línea – telefonía por internet (IRC)

 Mensajería instantánea

 Comunicación multimedia (VoIP)

VENTAS ENTRE AUSENTES

¿ REQUIEREN DE 
UN GASTO ?
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VENTAS ENTRE AUSENTES

RES. GRAL. COM. ARB. 1/2019 - Art. 21 - Criterios de Asignación:

a) Venta de bienes: Los ingresos serán atribuidos a la jurisdicción correspondiente al domicilio del 

adquirente, entendiéndose por tal el lugar del destino final donde los mismos serán utilizados, 
transformados o comercializados por aquel. Cuando no fuera posible establecer el destino final del 
bien, tal cual se define en el párrafo anterior, se atenderá al orden de prelación que se indica a 
continuación:

1. Domicilio de la sucursal, agencia u otro establecimiento de radicación permanente del 
adquirente, de donde provenga el requerimiento que genera la operación de compra;
2. Domicilio donde desarrolla su actividad principal el adquirente;
3. Domicilio del depósito o centro de distribución del adquirente donde se entregaron los bienes;
4. Domicilio de la sede administrativa del adquirente.

b) Prestación de servicios: Salvo que tengan un tratamiento específico en el Convenio Multilateral o 
por normas generales interpretativas, los ingresos por la prestación de servicios, cualquiera sea el lugar 
y la forma en que se hubieran contratado, se atribuirán a la jurisdicción donde el servicio sea 
efectivamente prestado, por sí o por terceras personas.

Convenio Multilateral
SIRTAC

RES.GRAL. C.A. 11/2020

B.O. 18/08/2020
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SIRTAC

Modifica la RES. GRAL. CA 2/2019 - Aclara que las jurisdicciones adheridas :

Son las encargadas de fijar las reglas de funcionamiento y/u operatividad del sistema informático

No podrán mantener regímenes análogos a los que funcionan dentro del Sistema de Recaudación sobre 
Tarjetas de Crédito y Compra “SIRTAC”.

Cuando deban realizar una fiscalización que afecte a las entidades recaudadoras, se llevará a cabo una 
única fiscalización donde intervendrán en forma conjunta las distintas jurisdicciones involucradas (aun 
cuando los sumarios por incumplimiento a los deberes formales y/o materiales por parte de los agentes de 
recaudación correspondan en forma exclusiva a la jurisdicción en que el agente de retención se encuentre 
inscripto).

Podrán estar alcanzados los sujetos pasibles que sin haber informado su situación fiscal al agente de 
retención, realicen con habitualidad actividades económicas alcanzadas por el impuesto sobre los ingresos 
brutos, en una o más jurisdicciones adheridas.

SIRTAC

Modifica la RES. GRAL. CA 2/2019 (continuación)

Las modificaciones de las reglas y/o pautas de aplicación se realizarán a través del Comité de 
Administración “SIRTAC” con el acuerdo de la mayoría simple de las jurisdicciones adheridas, excepto 
cuando se decida dejar sin efecto el sistema informático, en cuyo caso se requerirá la unanimidad de 
las referidas jurisdicciones. No existirá desempate.

El SIRTAC resulta de aplicación a las liquidaciones o rendiciones periódicas correspondientes a sistemas 
de pago mediante tarjetas de crédito, de compras y/o pagos, tickets o vales alimentarios, de 
combustibles y/o cualquier clase de tickets o vales de compras y/o similares y también a 
recaudaciones, rendiciones periódicas y/o liquidaciones correspondientes a sistemas de pago mediante 
concentradores y/o agrupadores de pago (Administradores de Sistemas de Pagos).

El régimen será de aplicación a partir del primer día del mes siguiente en el que el sistema se 
encuentre operativo, lo cual será informado por la Comisión Arbitral a los sujetos nominados como 
agentes de retención a través de su publicación en la página
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Convenio Multilateral
mesa de entradas virtual C.A.

RES.GRAL. C.A. 10/2020

B.O. 18/08/2020

MESA DE ENTRADAS VIRTUAL

Funcionará con los mismos alcances y efectos que la mesa de entradas presencial.

Se utilizará el sistema “SIFERE WEB Consultas” con la clave fiscal AFIP (servicio “Convenio Multilateral-
SIFERE WEB - Consultas”).

Recepcionará las presentaciones de las jurisdicciones adheridas al Convenio Multilateral, los 
municipios, contribuyentes, asociaciones reconocidas, proveedores y personas en general.

Las presentaciones realizadas por dicho medio se considerarán firmadas en forma electrónica, 
debiendo el usuario aceptar las condiciones que se fijen para su uso

Las presentaciones electrónicas podrán ser ingresadas en cualquier día y hora. Se tendrán por 
efectuadas en la fecha y hora que registre el sistema informático, el que asentará el momento y el 
usuario del envío.

Será reglamentado su funcionamiento por el presidente de la Comisión Arbitral comenzando su uso a 
los 10 días de la publicación en el B.O. de dicho reglamento.
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Convenio Multilateral
Regímenes Especiales

Caso Concreto Res (CA) 46/2019

Del 13/11/2019 

Art. 13  primer párrafo CM 

En el caso de las industrias vitivinícolas y azucareras, así como en el caso de los productos
agropecuarios, forestales, mineros y/o frutos del país, en bruto, elaborados y/o
semielaborados en la jurisdicción de origen, cuando sean despachados por el propio
productor sin facturar, para su venta fuera de la jurisdicción productora, ya sea
que los mismos se vendan en el estado en que fueron despachados o luego de ser sometidos a
un proceso de elaboración, enviados a casas centrales, sucursales, depósitos, plantas de
fraccionamiento o a terceros, el monto imponible para dicha jurisdicción será el
precio mayorista, oficial o corriente en plaza a la fecha y en el lugar de
expedición. Cuando existan dificultades para establecer el mismo, se considerará que
es equivalente al 85% del precio de venta obtenido. Las jurisdicciones en las cuales se
comercialicen las mercaderías podrán gravar la diferencia entre el ingreso bruto
total y el referido monto imponible, con arreglo al régimen establecido por el
artículo 2º.
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Art. 13  primer párrafo CM 

La empresa toma el precio de venta en la jurisdicción hacia donde se despachó y le resta el
costo del transporte; en lugar de tomar el 85% de dicho precio (a diferencia de la jurisdicción
que fiscalizaba). La C.A. convalida el criterio tomado por el contribuyente.

La empresa realiza además actividades del régimen general, para las cuales calcula los
coeficientes del artículo 2, e incluye en dicho cálculo las diferencias de base imponible (15%)
que el artículo 13 determina que se aplique sobre ellas el artículo 2 (distribución secundaria)

La C.A. determina que la distribución de la diferencia entre el precio de venta y la base
imponible que el articulo 13 asigna a la jurisdicción productora debe realizarse
exclusivamente entre las jurisdicciones en las que se comercializa el producto sujeto al
régimen especial y que para armar el coeficiente que distribuya esa base imponible debe
considerar únicamente los ingresos correspondientes a dicha distribución secundaria (15%) y
los gastos vinculados.


